INSTRUCTIVO PARA COMPLETAR LA SOLICITUD DE INCENTIVOS 2010.

- La fecha de presentación de las Solicitudes de Incentivo 2010 en la Secretaría de Ciencia, Arte y Tecnología (SECAT) es el día 02 de Marzo de 2011.

- Las Solicitudes serán presentadas ante la SECAT por parte de las Unidades Académicas, no en forma individual por los docentes – investigadores.

- No se aceptarán Solicitudes con tachaduras o enmiendas que no estén expresamente salvadas por la Autoridad Académica de la Facultad.

- En los casos que el docente – investigador postulante hubiere tenido a lo largo del año licencias superiores a 30 días corridos, la Secretaría Académica deberá adjuntar a la solicitud copia del acto administrativo que concede la misma.  

- Aclaraciones sobre Actividad Docente. 

En Horas Semanales y Nº de Semanas no se pueden consignar cifras fraccionadas. 

En cuanto a la Carga Docente Mínima “se debe destinar al dictado de clases de grado un mínimo de CIENTO VEINTE (120) horas anuales” (Art.26º) “Cada universidad podrá sustituir hasta un CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la exigencia mencionada en el artículo anterior, por la alternativa de dictar cursos en carreras de posgrado. En todos los casos deberán formar parte de los planes de estudio y estar avalados por la universidad” (Art.27º).    

- Las Secretarías Académicas o de Investigación, encargadas del control y remisión de las solicitudes a la SECAT, deberán enviarlas con un Listado doble donde se consigne Apellido y Nombre de todos los solicitantes, en uno aquellos que cumplen con los Art.26º y 27º, otro listado con los que no lo cumplen.  

- Aclaraciones sobre el Proyecto de Investigación Acreditado: debe consignarse en forma textual el proyecto acreditado vigente durante 2010 con el código correspondiente. Serán rechazadas las solicitudes con proyectos erróneamente consignados. 

- Aclaraciones sobre Actividad de Conducción: Sólo debe ser completado por los siguientes funcionarios si presentaran solicitud: Rector y Vicerector – Decanos y Vicedecanos – Secretarios y Subsecretarios de Rectorado y Facultad.  

- Podrán presentar Solicitud aquellos docentes – investigadores que a la fecha tengan su Categoría vigente. Ello significa que hayan obtenido categoría de investigador en la Convocatoria a Categorización 2009 o 2004, y los que habiendo obtenido categoría en la Convocatoria 1998-99 se hayan presentado a la Convocatoria a Categorización 2009, hayan sido o no notificados, la que se aceptará en forma condicional. Si presentaran Solicitud docentes-investigadores que hayan obtenido su categoría de investigador en otra universidad, se admitirán respaldando la misma con copia fiel del acto administrativo respectivo.  Aquellos que no poseen categoría previa y que se hayan presentado a la Convocatoria a Categorización 2009 sin haber sido aún notificados del resultado, podrán presentar su solicitud en forma condicional al resultado de la misma.

